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ACCIÓN URGENTE 
PERIODISTA TORTURADO DEBE SER LIBERADO INMEDIATAMENTE 
El 8 de febrero, activistas de derechos humanos informaron de que dos agentes del Servicio de 
Seguridad Nacional (SNB) que dirigían la investigación sobre la causa incoada contra el 
periodista detenido Bobomurod Abdullayev habían sido suspendidos de sus funciones, y que 
la Fiscalía General había abierto investigaciones sobre las denuncias de tortura y falsedad en 
la instrucción de una causa penal. Sin embargo, Bobomurod Abdullayev continúa detenido 
bajo custodia del SNB. 

El 10 de enero se permitió una visita de sólo 25 minutos de la madre, la esposa y los hijos de Bobomurod Abdullayev en 
el centro de prisión preventiva (SIZO) del SNB, donde está detenido desde finales de septiembre de 2017. Era la primera 
visita de la familia y tuvo lugar en presencia de un agente del SNB. En aquel momento, debido a su preocupación por las 
posibles repercusiones, la familia dijo que no había señales visibles de tortura en el cuerpo de Bobomurod Abdullayev, y 
que él no se había quejado de sus condiciones de reclusión. Sin embargo, el 2 de febrero la madre del periodista escribió 
una carta al presidente en la que confirmaba que agentes del SNB habían torturado a su hijo desde el momento en que lo 
detuvieron en una calle de Tashkent el 27 de septiembre de 2017. La madre explicaba que Bobomurod Abdullayev le había 
dicho que agentes del SNB lo castigaban cada vez que activistas de los derechos humanos y medios de comunicación 
publicaban denuncias de que lo habían torturado para obtener una “confesión”, o para que prescindiera de su abogado. Lo 
habían golpeado, desnudado y obligado a permanecer durante horas en una celda en la que hacía un frío glacial. También 
lo habían amenazado con matarlo o mantenerlo siempre encerrado en un SIZO del SNB y con hacer daño a su familia. Bajo 
la presión del SNB y temiendo por su vida, le dijo a su abogado que había admitido los cargos formulados en su contra y 
que no tenía quejas sobre el trato que recibía bajo custodia. Durante una visita en diciembre de 2017, Bobomurod 
Abdullayev se negó a mostrar a su abogado la espalda, que según trascendió después presentaba graves hematomas y 
cicatrices, y aceptó la exigencia del SNB de prescindir de su abogado. 

El 8 de febrero, el presidente de la ONG Grupo Iniciativa de Defensores y Defensoras Independientes de Derechos 
Humanos en Tashkent anunció que dos agentes del SNB que intervenían en la causa penal contra Bobomurod Abdullayev 
habían sido suspendidos de sus funciones con efecto inmediato debido a las denuncias de tortura, que se habían detenido 
las actuaciones penales incoadas en su contra, y que la Fiscalía General se disponía a abrir una investigación contra los 
agentes del SNB en relación con las denuncias de tortura y falsedad en la instrucción de una causa penal. Sin embargo, 
Bobomurod Abdullayev continúa detenido. 

Escriban inmediatamente en uzbeko, ruso, inglés o en su propio idioma: 

- instando a las autoridades a poner en libertad inmediata y sin condiciones a Bobomurod Abdullayev ; 

- expresando satisfacción por los informes de que la Fiscalía General ha iniciado investigaciones sobre las denuncias de 

tortura, e instando a que garanticen que estas investigaciones son exhaustivas, independientes e imparciales, y que los 

sospechosos de responsabilidad penal comparecen ante la justicia en procedimientos justos de acuerdo con las normas 

internacionales de derechos humanos; 

- instando a las autoridades a garantizar que, hasta que sea puesto en libertad, se protege a Bobomurod Abdullayev de la 

tortura y otros malos tratos, y a asegurarse de que tiene pleno acceso a todas las salvaguardias legales bajo custodia, 

incluido el acceso regular y sin restricciones a sus familiares, así como a asistencia letrada de su elección, con posibilidad 

de comunicarse con ellos de forma confidencial. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 23 DE MARZO DE 2018 A: 

Presidente del Servicio de Seguridad 
Nacional 
Chairman of the National Security 
Service 
Ihtior Abdullaev 
9 Matbuotchilar Street 
Tashkent, Uzbekistán 
Tratamiento: Sr. Presidente / Dear 
Chairman 
 
 

Fiscal General 
Prosecutor General 
Otabek Murodov 
Prosecutor General’s Office 
ul. Gulyamova 66 
Tashkent 700047, Uzbekistán 
Fax: +998 71 133 3917 
Correo-e: prokuratura@lawyer.uz 
Tratamiento: Señor Fiscal General / 
Dear Prosecutor General 
 

Y copias a: 

Director del Centro Nacional de 
Derechos Humanos  
Director  
Akmal Saidov  
The National Human Rights Centre 
UI. Mustakillik maidoni 5/3 
Tashkent 100029, Uzbekistán  
Fax: +998 71 239 13 56 
Correo-e: info@nhrc.uz

Envíen también copia a la representación diplomática de Uzbekistán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 
las sedes diplomáticas locales. 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Esta es la segunda actualización de AU 

232/17. Más información: www.amnesty.org/es/documents/eur62/7721/2018/es/ 

file://///esma0-vs-dc1ro/ES_Common/Publishing/TRADUCCIÓN/PROYECTOS/462787218/es-ES/www.amnesty.org/es/documents/eur62/7721/2018/es/


 

 

ACCIÓN URGENTE 
PERIODISTA TORTURADO DEBE SER LIBERADO INMEDIATAMENTE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Bobomurod Abdullayev es un periodista independiente y comentarista deportivo. Agentes del SNB lo detuvieron el 27 de 

septiembre, en Tashkent, por intentar, presuntamente, subvertir el orden constitucional de la República de Uzbekistán. Desde 

entonces está recluido en uno de los centros de detención de más siniestra fama del país, donde la tortura es habitual. Las 

investigaciones de Amnistía Internacional muestran que las personas recluidas en el centro de detención del SNB son objeto 

de tortura en lugares como salas de interrogatorio, celdas de castigo, servicios y duchas, y en cámaras de tortura construidas 

al efecto, insonorizadas y con las paredes acolchadas. Agentes del SNB han advertido a su familia que no contacten con 

organizaciones de derechos humanos ni con los medios de comunicación, y sólo le han permitido un acceso limitado y 

supervisado a un abogado de su elección 10 semanas después de su detención. En noviembre de 2017, las autoridades 

prorrogaron su detención en espera de juicio por tres meses más. El 26 de diciembre de 2017, el SNB acusó a su abogado de 

presentar erróneamente el caso ante la opinión pública, y obligó a Bobomurod Abdullayev a prescindir de sus servicios en favor 

de un letrado de oficio. El 10 de enero, Bobomurod Abdullayev dijo a su familia, durante una breve visita, que agentes del SNB 

vestidos de civil lo agredieron en la calle, cerca de su domicilio, el 27 de septiembre, que le cubrieron la cabeza con una 

capucha, le ataron las manos a la espalda, le propinaron golpes y patadas y lo obligaron a entrar en un automóvil que estaba 

esperando. 

A pesar de haberse atenuado en 2017 algunas restricciones indebidas del derecho a la libertad de expresión y de reunión 

pacífica, el gobierno mantiene un firme control del acceso a la información. Plataformas independientes e internacionales que 

se consideran críticas hacia las autoridades han seguido siendo inaccesibles. Las autoridades han permitido la publicación de 

algunas informaciones críticas en los medios de comunicación y han liberado a varios presos condenados por cargos de 

motivación política. Sin embargo, destacados defensores y defensoras de los derechos humanos, personas críticas con el 

gobierno y periodistas independientes han seguido sufriendo hostigamiento e intimidación de manera sostenida, vigilancia 

sistemática, detenciones arbitrarias, palizas y campañas difamatorias. Muchas de estas personas se han visto obligadas a 

exiliarse, y a otras se les impide salir del país. Defensores y defensoras de los derechos humanos y periodistas 

independientes, tanto en el extranjero como en Uzbekistán, siguen constatando que ellos y sus familiares están en el punto de 

mira de amplias y reiteradas campañas de los medios de comunicación en sitios web que pertenecen o están bajo control del 

gobierno, tanto en la televisión nacional como en los medios impresos oficiales. 

A pesar de las importantes iniciativas de reformas legales y judiciales emprendidas en 2017 para abordar las persistentes 

violaciones de derechos humanos en las esferas judicial y de aplicación de la ley, Amnistía Internacional ha seguido recibiendo 

denuncias persistentes y verosímiles de tortura y otros malos tratos infligidos de forma rutinaria y generalizada por las fuerzas 

de seguridad en el momento de la detención, durante el traslado y a lo largo de la estancia bajo custodia policial y en reclusión 

preventiva, así como por las fuerzas de seguridad y el personal de prisiones en los centros penitenciarios para personas 

condenadas. La tortura se emplea para coaccionar a personas sospechosas, detenidas y presas, incluidos mujeres y hombres 

acusados de delitos como robo, fraude o asesinato, a fin de que “confiesen” o incriminen a otras personas. Quienes son 

acusados o declarados culpables de delitos contra el Estado y relacionados con el terrorismo, incluidas personas devueltas a 

Uzbekistán, corren especial peligro de sufrir tortura, tanto en prisión preventiva como en la cárcel tras la sentencia 

condenatoria. 

Un decreto presidencial publicado en noviembre de 2017 prohíbe de forma expresa el uso de la tortura para obtener 

confesiones y su admisión como prueba en procedimientos judiciales. No obstante, los tribunales siguen basando en gran 

medida sus sentencias en “confesiones” contaminadas por la tortura. Como rara vez se investigan eficazmente las denuncias 

de tortura y otros malos tratos, persiste el clima de impunidad. 

Nombre: Bobomurod Abdullayev 

Sexo: Hombre 
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